
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CULTURA. RECREACIÓN y DEPORTE 

Inolltu'to-131;1110o loo 43 

RESOLUCIÓN N° 

"Por medio de la cual se hace un encargo en un empleo de planta temporal a un 
funcionario de carrera administrativa en el Instituto Distrital de las Artes— ldartes" 

EL DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES — IDARTES 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Acuerdo Distrital 440 
de 2010 expedido por el Concejo de Bogotá, el Acuerdo N° 05 de 2021 expedido por el 

Consejo Directivo de la entidad y 

CONSIDERANDO: 

Que en consideración a lo expuesto, el literal k) del artículo 12 del Acuerdo del Consejo 
Directivo N° 1 del 2011 por el cual se adoptan los Estatutos del Instituto Distrital de las 
Artes - ldartes y el literal j) del artículo 5 del Acuerdo N° 05 de 2021 expedido por el 
Consejo Directivo de la Entidad, mediante el cual se modifica la estructura organizacional 
del ldartes, señalan como función del Director General la de "Nombran posesionan 
remover incorporan promover y trasladar a los servidores de/Instituto, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes." 

Que el literal b) del artículo 21 de la Ley 909 de 2004, en relación con los empleos de 
carácter temporal señalan: "1. De acuerdo con sus necesidades, los organismos y 
entidades a los cuales se les aplica la presente Ley, podrán contemplar excepcionalmente 
en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio. Su creación 
deberá responder a una de las siguientes condiciones: (...) b) Desarrollar programas o 
proyectos de duración determinada;(...)" 

Que la sentencia C-288 de 2014 de la Corte Constitucional en relación a la provisión de 
empleos de carácter temporal menciona que "(...) La interpretación en virtud de la cual no 
existe una absoluta discrecionalidad del nominador para la realización del proceso de 
evaluación de las capacidades y competencias de los candidatos, sino que, por el 
contrario, el mismo está limitado por los principios de la función pública de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, la cual es 
constitucional, pues permite delimitar la actuación de la administración pública. Esta 
interpretación exige el cumplimiento de los siguientes parámetros: (i) Para la provisión de 
empleos temporales los nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil anexando como mínimo la información exigida en el 
artículo 19 de la Ley 909 de 2004. (h) En caso de ausencia de Lista de elegibles se debe 
dar prioridad a la selección de personas que se encuentren en carrera administrativa, 
cumplan los requisitos para el cargo y trabajen en la misma entidad (iii) Se deberá 
garantizar la libre concurrencia en el proceso a través de la publicación de una 
convocatoria para la provisión del empleo temporal en la página web de la entidad con 
suficiente anticipación (iv) El procedimiento de selección para los empleos temporales 
deberá tener exclusivamente factores objetivos como: el grado de estudios, la puntuación 
obtenida en evaluaciones de Estado como las pruebas ICFES, ECAES, Saber Pro y 
Saber, la experiencia en el cumplimiento de funciones señaladas en el perfil de 
competencias y otros factores directamente relacionados con la función a desarrollar'(...)". 

Que el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 648 de 2017 establece que: "Provisión de empleos 
temporales. Para la provisión de los empleos temporales de que trata la Ley 909 de 
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CULTURA. RECREACION Y DEPORTE 
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RESOLUCIÓN N° 

"Por medio de la cual se hace un encargo en un empleo de planta temporal a un 
funcionario de carrera administrativa en el Instituto Distrital de las Artes — Idartes" 

2004, los nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco Nacional de Listas 
de Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma denominación, código y 
asignación básica del empleo a proveer. 

En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán proveer 
mediante la figura del encargo con empleados de carrera de la respectiva entidad que 
cumplan con los requisitos y competencias exigidos para su desempeño. Para tal fin, la 
entidad podrá adelantar un proceso de evaluación de las capacidades y competencia de 
los candidatos y otros factores directamente relacionados con la función a desarrollar. (...)" 

Que el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto 648 de 2017 establece: "Encargo. "Los empleados 
podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones de empleos 
diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o 
definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo. 

Que el artículo 1 de la Ley 1960 de 2019 que modificó el artículo 24 de la Ley 909 de 
2004, que señala: 

"(...) Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su 
desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última  
evaluación del desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que 
estén aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá 
reunir las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad. 
(--..)" 
(Subrayado fuera de texto). 

Que mediante Acuerdo N° 004 del quince (15) de julio de 2021, expedido por el Consejo 
Directivo del Instituto Distrital de las Artes — Idartes, se creó una planta de personal con 
empleos de carácter temporal conformada por cincuenta y tres (53) empleos con una 
vigencia específica en el tiempo de veinticuatro (24) meses a partir de la expedición del 
acto administrativo, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Plan de Desarrollo "Un 
Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI". 

Que la Dirección General de Idartes, mediante las Resoluciones N° 698 del veintisiete 
(27) de julio de 2021 expidió el manual específico de funciones y competencias laborales 
para los empleos de la planta de personal con carácter temporal del Instituto, asimismo 
con Resolución N° 917 del trece (13) de septiembre de 2021 y N° 946 del diecisiete (17) 
de septiembre de 2021, se convocó a concurso interno para la provisión de empleos de 
planta de personal con carácter temporal mediante la modalidad de encargo para los 
funcionarios de carrera administrativa del Idartes, tal y como se relaciona a continuación: 
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ALCALOIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.G. 

CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 
InstUto DlabiliT4; ideArt7:—. 

RESOLUCIÓN N° 

"Por medio de la cual se hace un encargo en un empleo de planta temporal a un 
funcionario de carrera administrativa en el Instituto Distrital de las Artes — Idartes" 

... 
Denominación 	1 	 Códi• o 	 Grado 	IÑúmero Empleos 

Nivel Profesional 

Profesional Especializado 222 3 6 

Profesional Especializado 222 2 21 

Profesional Universitario 219 1 19 

Nivel Técnico 

Técnico Administrativo 1 	 367 1 	1 6 

Total, empleos 52 

Que una vez surtido el proceso de convocatoria interna con los funcionarios que ostentan 
derechos de carrera administrativa de la Entidad, se encargaron a veintiún (21) 
funcionarios que ostentan derechos de carrera administrativa en empleos del nivel 
profesional y técnico de la planta de personal con carácter temporal. 

Que treinta y un (31) empleos de planta de personal con carácter temporal quedaron 
vacantes para proveer, entonces, la Entidad mediante la Resolución N° 992 del primero 
(01) de octubre de 2021 se realizó convocatoria externa para proveer los empleos 
vacantes, logrando superar las pruebas y fases de la convocatoria satisfactoriamente 
diecinueve personas con quienes se realizaron los respectivos nombramientos en los 
empleos de carácter temporal, quedando doce (12) vacantes. 

Que durante la vigencia 2022, se presentaron siete (07) renuncias en empleos de planta 
de personal con carácter temporal, con lo cual se incrementaron a diecinueve (19) los 
cargos vacantes de la planta de empleos de personal con carácter temporal del Idartes 
cuya vigencia es desde el quince (15) de julio de 2021 hasta el quince (15) de julio de 
2023 como se relaciona a continuación: 

Código Grado Número Empleos Denominación 

Nivel Profesional 
Profesional Especializado 222 3 .  1 
Profesional Especializado 222 . 2 . 	9 
Profesional Universitario 219 1 8 

Nivel Técnico 
Técnico Administrativo 	1 	 367 	 1 	1 1 

Total empleos 19 

Que el Instituto Distrital de las Artes — Idartes en cumplimiento a los lineamientos 
establecidos por el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015, solicitó a la Comisión a 
través de la Ventanilla Única las listas de elegibles para proveer los empleos de planta 
temporal que se encontraban en vacancia, a este radicado le correspondió el número de 
radicado ante la Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC 2022RS093588 del treinta 
(30) de agosto de 2022; documento adjunto que hace parte integral de esta Resolución. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CULTURA. RECREACIÓN Y DEPORTE 

Instd.do Dialdlal de ia5 MOS 

RESOLUCIÓN N° 

"Por medio de la cual se hace un encargo en un empleo de planta temporal a un 
funcionario de carrera administrativa en el Instituto Distrital de las Artes — Idartes" 

Que como consecuencia de lo anterior, el ldartes efectuó ocho (8) nombramientos en los 
empleos de carácter temporal con las personas que integran las listas de elegibles 
allegadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, de las cuales tres (3) 
allegaron comunicación de "NO ACEPTACIÓN DEL NOMBRAMIENTO" tal y como se 
relaciona a continuación: 

Apellidos 
€1=1 

Acto 
Adm inistrativo de 

Nombres y Ubrtacion 
Proyecto de Inversión 

del 
• 

Estado Denom inacion del empleo 
Empleo 

Mery Cambia 
Acevedo 

52.996.856 Res. 1215 de 5 de 

octubre de 2022 

Profesional Especialzado, Código 
222, Grado 02 

7902- 'Consolidación integral de 
la gestión administrativa y 
modernización institucional en 

Bogotá D.C° 

Oficina Asesora 
Jurídica 

Acepta norrbrarriento a través 
de radicado N° 20224600103602 
del 14 de octubre de 2022 

Astrid Alejandra 
Páez Carreño 

1.026.261.817 Res. 1342 de 28 de 
octubre de 2022 

Profesional Especiaizado, Código 
222, Grado 02 

7902- 'Consolidación integral de 

la gestión administrativa y 

modernización institucional en 
Bogotá D.0 

Subdirección 
Adninistrativa y 

Financiera. Gestión 

Docurrental 

Acepta norrbrarriento a través 
de radicado N° 20224600110192 

del 31 de octubre de 2022 

Ana Mercedes 
Viasus Luna 

51.995.224 Res. 1214 de 5 de 

octubre de 2022 

%lesiona' Universitario, Código 

219, Grado 01 

7585- 'Fortalecimiento alas 
artes, territorios y cotidianidades 

en Bogotá D.C° 

Subdirección dalas 
Artes - Gerencia de 
Artes Fiásticas y 
Visuales 

Acepta nontraniento a través 

de radicado N° 
20224600102022, del 12 de 
octubre de 2022 

Victor Hugo 
Gonzalez 

1.018.448.282 Res. 1263 de 13 de 
octubre de 2022 

Rofesional Universitario, Código 
219, Grado 01 

7909- 'Fortalecimiento de las 

culturas y procesos comunitarios 

artísticos entes territorios de 

Bogotá D.C" 

Subdirección de 

Forrreción Artetica - 
Culturas en C,orrtin 

Acepta norrbrarriento a través 

de radicado N° 

20224600103662, del 14 de 
octubre de 2022 

Pablo Mauricio 

GuchiNo 
1.018.448.265 Res. 1236 de 10 de 

octubre de 2022 
Profesional Universitario, Código 
219, Grado 01 

7617- 'Aportes al desarrollo 
integral a través de las artes para 

la primera infancia en Bogotá 
D.C" 

Subdirección de 
Forrreción Artetica - 
Mclos 

Acepta norrbrarriento a través 
de radicado N° 

20224600100992, del 12 de 

octubre de 2022 

Tzhznardia Mlena 

Chinchilla Nova 

52.380.619 Res. 1257 de 12 de 

octubre de 2022 

Profesional Especialzado, Código 

222, Grado 02 

7902- 'Consolidación integral de 
la gestión administrativa y 
modernización institucional en 

Bogotá D. C" 

Subdirección 
Adninistrativa y 
Financiera - Gestión 

Docurrental 

No acepta nontraniento a 
través de radicado N° 
20224600106422, del 10 de 
octubre de 2022 	• 

Julo Andrea de 
Avda Medina 

52.825.797 Res. 1233 de 7 de 
octubre de 2022 

Profesional Especiatado, Código 
222, Grado 02 

7617- 'Apodes al desarrollo 

integral a través dalas artes para 

la primera infancia en Bogotá 
D.C" 

Subdirección de 

Formáción Artística - 
Nidos 

No acepta norrbrarriento a 
través de correo electrónico del 
11 de octubre de 2022 

Jorge Luis /*ya 
Ortiz 

80.721.011 Res. 1241 de 11 de 
octubre de 2022 

Profesional Universitario, Código 
219, Grado 01 

7614- 'Transformación dele red 

de equipamientos culturales para 
su consolidación y 

sustentabilidad en Bogotá D.0 
del Plan de Desarrollo' 

Subdirección de 
Equipanientos 

Culturales 

No acepta nontraniento a 

través de correo electrónico del 

10 de octubre de 2022 

Que con base en lo expuesto, y con el fin de proveer las catorce (14) vacantes de los 
empleos que conforman la planta de personal con carácter temporal en la entidad, a 
través de Resolución N° 1395 del ocho (8) noviembre de 2022 abrió convocatoria interna 
para que participen los funcionarios que ostentan derechos de carrera administrativa de la 
Entidad, para proveer los empleos temporales vacantes mediante la modalidad de 
encargo, así: 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CULTURA. RECREACIÓN V DEPORTE 

Instituto Diabital de tos Artes 

RESOLUCIÓN N° 

"Por medio de la cual se hace un encargo en un empleo de planta temporal a un 
funcionario de carrera administrativa en el Instituto Distrital de las Artes — ldartes" 

1 	Código Grado Denominación Número Empleos 

Nivel Profesional 	 I 

Profesional Especializado 222 3 1 

Profesional Especializado 222 2 . 7 . 
Profesional Universitario 219 1 . 5 . 
Técnico Administrativo 367 1 1 

Total, empleos 
" 

14 

Que en virtud de lo anterior, el funcionario JOSÉ ALBERTO ROA ESLAVA identificado con 
cédula de ciudadanía N° 79.708.257 quien ostenta derechos de carrera administrativa en 
el empleo de planta global denominado Profesional Universitario Código: 219 Grado: 01 
ubicado en la Subdirección de las Artes-Convocatorias del Instituto Distrital de las Artes-
ldartes, a través de comunicación con Radicado N° 20224600114852 del diez (10) de 
noviembre de 2022, manifestó a la Subdirección Administrativa y Financiera — Talento 
Humano su interés de participar en la convocatoria interna para ser encargado en el 
empleo denominado Profesional Especializado Código: 222 Grado: 03 del proyecto de 
inversión 7585 "Fortalecimiento A Las Artes, Territorios Y Cotidianidades En Bogotá D.C" 
ubicado en la Subdirección de las Artes-Gerencia de Artes Plásticas y Visuales de la 
Entidad, documento que se adjunta y hace parte integral del presente acto administrativo. 

Que la Subdirección Administrativa y Financiera- Talento Humano realizó el respectivo 
estudio, análisis y verificación de la Historia Laboral del funcionario JOSÉ ALBERTO ROA 
ESLAVA identificado con cédula de ciudadanía N° 79.708.257 y estableció que cumple 
con los requisitos mínimos contenidos en el Manual de funciones y competencias 
laborales contenidos en la Resolución N°698 del veintisiete (27) de julio de 2021. 

Que con base en lo anterior, es viable encargar en el empleo de planta de personal con 
carácter temporal denominado Profesional Especializado Código: 222 Grado: 03 del 
proyecto de inversión 7585 "Fortalecimiento A Las Artes, Territorios Y Cotidianidades En 
Bogotá D.C" ubicado en la Subdirección de las Artes-Gerencia de Artes Plásticas y 
Visuales de la Entidad, al funcionario JOSÉ ALBERTO ROA ESLAVA identificado con 
cédula de ciudadanía N° 79.708.257, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al funcionario JOSÉ ALBERTO ROA ESLAVA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 79.708.257, en el empleo de planta temporal 
denominado Profesional Especializado Código: 222 Grado: 03 del proyecto de inversión 
7585 "Fortalecimiento A Las Artes, Territorios Y Cotidianidades En Bogotá D.C" ubicado 
en la Subdirección de las Artes-Gerencia de Artes Plásticas y Visuales de la Entidad, con 
vigencia hasta el quince (15) de julio de 2023, sujeto a disponibilidad presupuestal. De 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CULTURA. RECREACIÓN Y DEPORTE 

11154t1.40 DIsIntal da las Artes 

RESOLUCIÓN N° 

"Por medio de la cual se hace un encargo en un empleo de planta temporal a un 
funcionario de carrera administrativa en el Instituto Distrital de las Artes — ldartes" 

Parágrafo: La asignación básica mensual, para el empleo de planta temporal 
denominado Profesional Especializado Código: 222 Grado: 03 del proyecto de inversión 
7585 "Fortalecimiento A Las Artes, Territorios Y Cotidianidades En Bogotá D.C" ubicado 
en la Subdirección de las Artes-Gerencia de Artes Plásticas y Visuales de la Entidad, es 
de CINCO MILLONES CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($ 5.505.753), según lo establecido en la Resolución interna N° 
217 del•veintinueve (29) de marzo de 2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	Comunicar la presente Resolución a la Subdirección 
Administrativa y Financiera-Talento Humano, y a la Subdirección de las Artes- Gerencia 
de Artes Plásticas y Visuales para lo de su competencia. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente resolución al funcionario JOSÉ ALBERTO 
ROA ESLAVA identificado con cédula de ciudadanía N° 79.708.257. 

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en la página web de la Entidad. 

, 
ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D. C 

CARLOS A R1CJO'ALEANO  VARGAS MACHUCA 
Director General 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía COM» 

electrónico por 

Funcionario- Contratista Nombre Fimur 

Apoyó Proyección: SAF-Talento Humano: Nicolas Salamanca Suarez -Contratistas T.H.  

Proyectó SAF-Talento Humano: Claudia Milena Salazar y/o Marco Aurelio \M'ate Poveda -Contratista - 
Talento Humano 

.,./.•7•-,, 
<-• a- ....e.....;1_, -_, 

Revisó SAF- Talento Humano: Laura Catalina Martínez López - Profesional Especializado T-H 

Revisó SAF-Subdirección Administrativa y Financiera Robertson Gioncarlo Alvarado -Contratista SAF , 	., 	r•-1.1.-,t'... 

Revisó SAF-Subdirección Administrativa y Financiera Adriana Maria Cruz Rivera -Subdirectora Administrativa y Financiera 

Revisó Oficina Asesora Juridica: Mariela González Robles - Contratista- Oficina Asesora Jurídica 

Aprobó revisión Oficina Asesora Jurídica: Sandra Margoth Vélez Abello- Jefe Oficina Asesora Jurldica 
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16 de noviembre del 2022



 

 

 

Bogotá D.C, noviembre 10 de 2022 

 
 
 

Señores 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA – TALENTO HUMANO 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes 
Ciudad 

 
 

Asunto: Postulación cargo Planta Temporal ID P-7585-222-03-5. 
 
Respetados Señores. 
 
De acuerdo con el listado de funcionarios de carrera administrativa del Instituto 
Distrital de las Artes – Idartes que cumplen con los requisitos para ser encargados 
en la planta temporal de la Entidad, y lo definido en la resolución No 1395 de 
noviembre 8 de 2022, de manera cordial a través de la presente comunicación me 
permito postularme en el cargo denominado: Profesional Especializado, código 222, 
grado 03, del proyecto de inversión 7585 – FORTALECIMIENTO A LAS ARTES, 
TERRITORIOS Y COTIDIANIDADES EN BOGOTÁ D.C, asignado a la Gerencia de Artes 
Plásticas y Visuales e identificado con el ID P-7585-222-03-5. 

 

Cordial saludo. 
 
 
 
 

 
JOSE ALBERTO ROA ESLAVA 
C.C. 79.708.257 
jose.roa@idartes.gov.co 
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